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PRESIDENTE REGIONAL DE CAJAMARCA, ACUDÍO A LA COMISION DE
DESCENTRALIZACIÓN

El Congresista de la República Dr. Mariano Portugal Catacora, recibió al Presidente de
la Región de Cajamarca Sr. Gregorio Santos Guerrero, quién respondió  una serie de
interrogantes, referentes a denuncias que pesan sobre su gestión, en el marco de la
decima sexta sesión de la  Comisión de Descentralización, Gobiernos Regionales,
Locales y Gestión para la Modernización del Estado.

En la referida sesión, el legislador  Mariano Portugal, en su condición de Presidente de
esta comisión, otorgó la oportunidad para que la  indicada autoridad regional, haga sus
descargos en referencia a varias denuncias en su contra con relación a los últimos
sucesos ocurridos en esa jurisdicción, ocasionados por la contaminación de la zona
denominada “ Conga” en Cajamarca. Por su parte Gregorio Santos, agradeció al
congresista Mariano Portugal, en su condición de Presidente de la Comisión de
Descentralización y a todos sus integrantes,  que le dieron la oportunidad para
defenderse de las denuncias.

Por otro lado, el legislador puneño, al ser abordado por la prensa nacional, en
referencia a la recuperación del lote 88 por parte del gobierno, manifestó que es un
hito histórico, que no hace más que reivindicar al Presidente Ollanta Humala en sus
promesas electorales ofrecidas al pueblo peruano, lo que le devuelve la confianza a los
ciudadanos de los pueblos más alejados y postergados del país. Asimismo, argumentó
Con este gaseoducto,  se contribuirá con el desarrollo y progreso de las localidades del
gran sur del país, lo que permitirá mejorar ostensiblemente las condiciones de vida de
sus pobladores.

Finalmente referente a la consulta previa de los pueblos indígenas u originarios, el Dr.
Mariano Portugal Catacora, argumentó que es un derecho y está establecido en la Ley,
proceso mediante el cual el gobierno consulta a los pueblos indígenas, cuyos derechos
pueden verse afectados en forma directa por una medida legislativa o administrativa (
concesión minera), sobre propuestas de desarrollo cuya puesta en ejecución o
promulgación, pudieran afectar el desarrollo de  los  pueblos originarios, remarcó el
legislador.
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